
H. Cámara de Dkwfados de la N 
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur 

y Sandwich del Sur son Argentinas 

Buenos Aires, 16 de Julio de 2.003 

Señor Presidente 

H. Cámara de Diputados de la Nación 

0. Eduardo Camaño 

S / 0 

Tengo el agrado de dirigirme a 

Ud. a efectos de solicitarle la reproducción, en el período 
parlamentario 2.003 del Proyecto de Ley de mi autoría, Expediente 

No 1097 , publicado en el T.P. No 16 del año 2001, que se adjuqa a la 

presente. 
Sin más, y a la e 

resolución favorable, hago propicia la oportunidad para s 

atentamente.- 



-‘35 

, 
uuc110s Am, 5 de mnl’m de 2001. 

1 
Al señor />mi&~r:e dc In Houon~ble Crimnrri ii<, 

Dipirrnrlas de IU Nnción don /<oj¿wl M. Priscirnl. 

SID. 

Tengo el agudo de dirigir-me usted n efectos de 
SolIcitarle IU reproducción, CI1 el período parlamcn- 
Iario 2001. del pqccto de ley de Illi aukxia. expc- 
diente 3.421.D..99. publicado cn el T,&nite P;irl;~- 
~ment~rio N” RO de 1999, 

Sin ds. y n Ii, esperi, de res0luci611 f;1vornhle. 
llago propiciU. la oportuoidnd pnva saludarlo ,nuy 
~t~~lt~“E,,t~. 

Mark! L. Cilnyl. 

I’R”YEc’I’0 i,E LEY 

El &n0d0 ,’ ch,,,, de ~iprlrirdos,... 

Artículo 1” - Jncorpó,n~ise a Ir? Icy 19.945 -C&I- 
go Plectaral-. los siguiente nltículos: 

Artículo 17 Ibis: La Sunta Electoral Nacio‘ 
II:II adoptará. parcial y progres,viu,,eote. Ia 
utilizaciól1 de illStl.ulnelltoS elecr~ónicos piiw 
la coofomación del Reg~sm Nacional de 
Electores. 

Artículo 64 bis: LB Juntn r:lectoral Nncional, 
parcial y pro~resl”anlente. pmcur¿Irá la implc- 
melltaclótl de sIstemas clectróllicos de votn- 
ción: umm electNí11icas, Yoto electrónico, co- 
rreo electrónic!o 0 IllE”l?S tecllol«gíns. 

Artículo 66 bis: La Junta Electoral Nacional. 
parcial )’ pr»gresivamm. renlizará el mlllplil- 
zo de urnas y YOtOS por rlaterinl electu511ic0 

Artículo II? bis: La Junta Electoral Nz,ciw 
nnl ndoptard, parci.ll y ~“0~resivamciltc. SiFlC- 
,nas electró1mxx palx realizu el escI.Lllilllo. 

Am 2” - A@igase al Código Elccroml el \,goie,, 
te artículo: 

Facúltase al jefe de Gubine~c de Mi,,istros i, 
r’enliznr las 11u1sfere11cins Ilecesarias a efectos 
de cap;1citw n los elect0rcs y ilotoridndes elec- 
torales de los distritos donde se ilnple!nelmrl 
algunas de las nuevas modalidades electr<ini- 
cas previstns en la presente ley. 

Arl. 3” - Modifícase el n~ticuio 139, inciso e,. dc 
la Icy 19.945 -Código ElectornI-, agregnndo al f~nnl 
del menciollüdo IIICISO la frase: “0 illStlu,,,e,,toS 
electrónicos destinados B tai fIlI”. 

Art. 4’ - Comuníquese 81 Podel- Ejecutivo. 


